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	MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCION REGIONAL DE CHIRIQUÍ

Tel. 500-0855, Apartado 0843-00793, Panamá                                                            www.miambiente.gob.pa




FORMATO EIA-FA-007
INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 


	FECHA DE INGRESO:
	8 DE JULIO de 2019

	FECHA DE INFORME:
	22 de julio de 2019

	PROYECTO:
	INVERNADEROS HIDROPONICOS MAKI

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	[bookmark: _GoBack]HIDROPÓNICOS PANAMA S.A.

	CONSULTORES:
	GISELA SANTAMARIA   IAR-010-98
ALBERTO QUINTERO IRC-031-09

	LOCALIZACIÓN:
	DISTRITO DE RENACIMIENTO CORREGIMIENTO DE CAIZAN , PROVINCIA DE CHIRIQUI


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 
Consiste en la construcción de treinta y tres (33) módulo de invernadero TIPO GÓTICO para cultivo de Tomate hidropónico. Los invernaderos tendrá una altura a canal de 6.0 metros y altura máxima será de 8.80 metros. Cada módulo tendrá un tamaño de 1,000 m2 (10 m de ancho x 100 m de largo). El proyecto se desarrollara en la finca con folio real No. 75330, que tiene una superficie de 4 has + 2,126 m2 + 99 dm2, de los cuales se utilizaran para el proyecto 3 has + 4,034 m2 + 50 dm2 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 , Decreto 36 de 3 de Junio de 2019 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011modificado por el artículo 2 del decreto Ejecutivo N°36 de 3 de junio de 2019, se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

 Que luego de revisado el Registro de Consultores Ambientales se detectó que los consultores se encuentran debidamente  habilitados para realizar Estudios de Impacto Ambiental.

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda Admitir el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “INVERNADEROS HIDROPONICOS MAKI”, promovido por HIDROPÓNICOS PANAMA S.A



	IOVANA BARRAZA
Técnico(a) Evaluador
	NELLY RAMOS
Jefa de la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental




	JEOVANY MORA
 Director Regional de Chiriqui Encargado
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